
Guayaquil, Abril 26 del 2.010 

Seriores 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

Ciudad.- 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento de lo establecido por la resolución 92.1.4.3.0013 de la 

Superintendencia de Compañía, presento a su consideración el Informe de Gerencia de 

la Compañía O. M. Automatización y Control S. A. OMACONSA, correspondiente al 
ejercicio fiscal que terminó el 31 de Diciembre del 2009. 

La compañía O. M. Automatización y Control S. a. OMACONSA inició sus actividades 

comerciales el 9 de Febrero del 2005, según escritura publica de constitución inscrita en 

el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil número 2377. 

La principal actividad de OMACONSA es la comercialización y prestación de servicios 

de artículos eléctricos y electrónicos y toda clase de productos metalmecánica, así como 

el diseño de instalaciones completas, artículos de mandos y control eléctrico con fines 

industriales y todo cuanto requiera instalaciones eléctricas en general. 

Durante el año 2009 las actividades de la empresa se realizaron con normalidad, lo que 

se refleja en la facturación de algunos proyectos importantes, que como lo demuestran 
los estados financieros adjuntos, permitieron obtener una utilidad bruta suficiente para 

pagar utilidades a los trabajadores e impuesto a la renta al fisco. 

Al final tenemos una utilidad neta de US$ 118,439.64, una vez deducido el 15% 

participación trabajadores y el 25% de impuesto a la renta, quedando este mismo valor 

a libre disposición de los accionistas. No hubo apropiación de reserva legal porque ya 

llegó al 50% del capital social, según lo establecido en las leyes societarias. 

En lo laboral, terminamos el año con 20 empleados todos afiliados al Seguro Social, y 
cumpliendo con todos los beneficios sociales de Ley, lo que esperamos incrementar en 

el próximo año con nuevos proyectos que ya han sido aprobados. 

En lo que se refiere a la administración de la sociedad, ésta se ha esforzado por ceñirse a 

las políticas y decisiones emanadas de la Junta General de Accionistas, máximo 

organismo rector de la administración de la compañía, en todos los aspectos: 

económico, contable, tributario, etc. 

Agradezco positivamente por la confianza depositada en mí 

   
   


